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P A R T E  O F IC IA L
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S . M . la  re ina   muestra Señora (Q. D. G.) y 
-#e «aguata- Seal familia coatioúanen  esta 

córte sin novedad en sa importante salad.

M INISTERIO  D E ESTAD O

Cancillería.
El 30 de Mayó ultimo, álas once de la mañana, se 

verificó en la iglesia de San Rafaél, término de 
Kiúgstón, Condado de Surréy, en la Gran Bretaña, 
el Casamiento de S* -Á: R. la Serma. Sra. Infanta Do
ña María Isabel Francisca de Asís de Orleans y 
Borbon, hija de SS. AA. RR. los Ser-mos. Sres. Infan
tes Duques de Moaipensier, con S. A. R. Luis Felipe 
de Orleans y de Mecklemburgo Schwerin , Conde de 
París.

Ofició el limo. Sr. Doctor Tomás Grant, Obispo 
Cátólico de la diócesis, asistido del Cura de la par
roquia y de garios Sacerdotes españoles y franceses, 
y  concurrieron á la ceremonia S. M. la Reina María 
Amalia, abuela de los desposados, acompañada de 
sus augustos hijos y nietos; los Sermos. Sres. Padres 

‘ de la Infanta, el . Representante de S. M. la R sina 
nuestra Señora en Londres, con los individuos de la 
Legación ; los Embajadores de S. M. Imperial y Real 
Apostólica y de S. M. el Rey de PruSia; los Ministros 
de S. M. el Rey de los belgas, de S. M. el Rey de Ba- 
viera, de S, M. el Rey Víctor Manuel , de S. M. Fide
lísima y de S. M el Rey de Sajonia, Soberanos que 
tienen parentesco con la Familia Real de Orleans; 
así como muchps individuos de la aristocracia y del 
Gobierno brítáhicp, entre ellos el Conde Russell y 
Lord Stanley of Alderly, Ministros de S. M. la Reina 
Victoria.

’ MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DOÑA ISABEL II,
Por I t ¿gracia de Dios y la Constitución 

de la Monarquía española R eina  de las Espa- 
ñasí A lodos los que las presentes vieren y en
tendieren , sabed: que las Córtes han decre
tado y Nos sancionado lo,siguiente:

Artículo 1.° Toda reunión convocada en 
calles, plazas, paseos ú otro lugar de uso pú
blico sin permiso del Gobernador de la provin
cia, en la capital, ó donde se encuentre, de 
los Subgobernadores, donde los haya, ó de la 
Autoridad local en todos los demás pueblos, es 
ilícita y podrá ser disuelta sin demora en la 
forma que previene el art. 481 del Código pe
nal. Esta disposición se extiende á las proce
siones cívicas, séquitos ó cortejos de igual ín
dole que tengan lugar en los mismos sitios y 
puedan embarazar el tránsito por el número 
de los concurrentes, Ó perturbar de cualquier 
otro modo el órden público.

Respecto á las procesiones religiosas, conti
nuará observándose lo que está prevenido en 
las leyes anteriores del reino.

Art. 2.° Se considerarán públicas, para los 
efectos de esta ley, las reuniones de más 
de 20 personas, celebradas con conocimiento 
de la Autoridad y en edificio donde no tengan 
su domicilio habitual todas las personas que las 
convoquen. Antes de verificarlas estarán obli
gados los que las promuevan, ó los que las 
admitan en sus casas ó establecimientos, á dar 
prévio aviso á la Autoridad, salvo si tuviesen 
autorización general para ellas. Las reuniones 
de carácter religioso necesitarán además el 
permiso de la Autoridad eclesiástica.

Todas las reuniones que tengan por objeto 
tratar de las operaciones electorales .para el 
nombramientos de Diputados á Corles, Diputa
dos provinciales ó individuos de Ayuntamien
to, y jas de rectificación de las listas, podrán 
verificarse con sujeción á este artículo dentro 
de las épocas designadas por las leyes para
cada uno de dichos actos.,................

Art. 3.° Cuando no se guarde en una re
unión pública la forma prescrita en el artículo 
anterior, los dueños, administradores, arren
datarios ó inquilinos del lugar ó edificio, los 
jefes y secretarios de ellásv incurrirán en las 
penas señaladas en el art. 212 del Código pe
nal.

Art. 4.° A toda reunión pública podrá asis
tir la Autoridad por sí ó por sus delegados, 
siempre que lo estime oportuno. Si asistiere, la 
Autoridad local ó la superior de la provincia,

ocupará el asiento de preferencia; pero no pre
sidirá ni intervendrá en las discusiones. •• • 

Art. 5.° Siempre que á su juicio lo exija la 
conservación del órden público , podrá la Au
toridad, bajo su responsabilidad y dando 
cuenta sin demora al Gobierno, suspender las 
reuniones públicas de que tenga aviso ó disol
ver las que se estén ya verificando. Podrá tam
bién disolver, prévias dos intimaciones, cual
quiera otra reunión, aunque no sea derlas que 
declara públicas esta ley, con tal que su objeto 
sea político ó religioso, y pueda seguirse de ella 
alguna perturbación del órden público. ‘

Art. 6 r : No están comprendidas en las dis
posiciones de esta ley, las reuniones de los que 
asistan á las solemnidades y actos del culto di
vino en los edificios á él dedicados.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y  eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Palacio á veintidós de Junio de mil ocho* 
cientos sesenta y cuatro.

YO LA REINA.
E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución de 

la Monarquía española R eina de las Españas. 
A todos los que las presentes vieren y entendie
ren, sabed: que las Córtes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Para los efectos de esta ley se 
reputarán funcionarios públicos , no solo los 
de Real nombramiento, sino también los Al
caldes, Concejales, Secretarios escrutadores y 
cualquier otro que desempeñe un cargo públi
co, aunque sea temporal y no retribuido.

Art. 2.° La acción para acusar por los de
litos previstos en esta ley, será popular y po
drá ejercitarse hasta dos meses después de ha
ber sido aprobada ó anulada por el Congreso 
el acia á que se refiera.

Cuando el Congreso, en virtud de lo que 
se dispone en el art. 31 de su reglamento, 
acuerde pasar un tanto de culpa al Gobierno 
sobre una eleceion£, se procederá á la forma
ción de la causa en el Tribunal ó Juzgado 
competente.

Si se procediere á instancia de parte , no se 
admitirá la querella ó acusación sin que la 
acompañe la correspondiente fianza de calum
nia, y de que el acusador ó querellante no des
amparará su acción hasta que recaiga senten
cia que cause ejecutoria. La cantidad de dicha 
fianza será determinada en cada caso por el 
Juez ó Tribunal que conozca del asunto, y no 
podrá suplirse con la caución juratoria, aunque 
litigue en concepto de pobre el que deba pres
tarla.

Art. 3.° Los Tribunales y Juzgados proce
derán desde luego contra los presuntos reos de 
delitos electorales sin esperar á que el Congre
so resuelva sobre la legalidad de la elección. 
Será obligación de aquellos facilitar al Congre
so, siempre que este lo pida por conducto del 
Gobierno, los informes, testimonios de resul
tancia y demás noticias que estimase conve
nientes sobre hechos que puedan afectar á la 
validez ó nulidad de la elección. Si al sumi
nistrar estas noticias la causa se hallase en su
mario, los Jueces y Tribunales harán la opor
tuna advertencia acerca de las que deban te
ner el carácter de reservadas.

No se necesitará la autorización del Go
bernador para proceder contra los funciona
rios que cometieren esta clase de delitos.

En cuanto á los Gobernadores de provin
cia y demás funcionarios de igual ó superior 
categoría, se observará lo que respecto á los 
primeros está prevenido en el art. 18 de la ley 
para -el gobierno y administración de las pro
vincias de 25 de Setiembre de 1863, pidién
dose la autorización por conducto del Ministe
rio de que dependa el funcionario,

Art. 4.° El Tribunal Supremo de Justicia 
conocerá de las acusaciones que en virtud de 
esta ley se entablen contra los Gobernadores de 
provincia ú otras Autoridades ó funcionarios 
públicos de igual ó superior categoría. Las Au
diencias de los respectivos territorios de las 
que se presenten contra los Consejeros provin
ciales, Alcaldes y demás empleados públicos 
que por razón de sus cargos intervengan en. 
materia de elecciones, y los Juzgados de las que 
se promuevan contra cualesquiera otras per
sonas. En todas las causas procederán dichos 
Tribunales sin distinción de fuero- Aquellas en 
qne ejecutoriamente se exima de responsabi
lidad por' obediencia debida á los acusados 
se remitirán necesariamente al Tribunal que

corresponda para proceder contra el que hu
biese, sido debidamente obedecido; y si este 
fuese Ministro de la Corona, la remisión se ha
rá al Congreso de los Diputados para lo que 
hubiese lugar con arreglo á la Constitución y 
á las leyes.

Art. 5.° Los Juzgados no podrán rehusar 
la práctica de las informaciones relativas á los 
hechos electorales en cualquier tiempo que se 
pidan ántes de que haya prescrito la acción 
para acusar, eonforme á lo que se dispone en 
el art. 2.° de esta ley , procediendo breve y 
sumariamente.

Art. 6.° Toda falsedad cometida en docu
mento público por cualquier funcionario, con 
el fin de dar ó quitar el derecho electoral in
debidamente, será castigado con la pena de 
prisión menor,, multa de 100 á 1.000 duros, 
inhabilitación temporal para el ejercicio del 
derecho electoral, y perpótua especial para el 
cargo respectivo.

Se reputarán comprendidos en este artículo 
los funcionarios públicos que con malicia hicie
ren exclusiones indebidas, ó incluyeren en las 
listas electorales ultimadas á cualquiera persona 
que no haya sido legítimamente admitida en 
las de segunda rectificación.

Finalmente, incurrirán en igual pena los 
que aplicaren indebidamente votos á favor de 
un candidato ó candidatos para Secretarios es
crutadores ó para Diputados.

Art. 7.° Serán castigados con la pena de 
arresto mayor, inhabilitación perpétua especial 
para el cargo respectivo y multa de 20 á 200 
duros los funcionarios públicos de cualquier 
clase ó categoría que obligasen á un elector á 
dar su voto, ó impidieren que le diere de al
guno de los modos siguientes:

1.° Haciendo salir de su domicilio ó perma
necer fuera de él, aunque sea con motivo del 
servicio público, á un elector en los dias de 
elecciones, ó impidiéndole con cualquiera otra 
vejación el ejercicio de su derecho electoral.

2.° Conduciendo por medio dé agentes pú
blicos de la Autoridad á los electores para que 
«mitán sus votos.

3.° Recomendando con promesas ó amena
zas á sujetos determinados, designándolos co
mo los únicos que deben ser elegidos.

Art. 8.° Incurrirán en la pena de arresto 
mayor, suspensión y multa de 10 á 100 duros:

1.° Los funcionarios públicos que impidan, 
retarden, anticipen ó embaracen de cualquier 
modo el cumplimiento de la ley, alterándolos 
plazos ó término señalados en ella para la for
mación y rectificación de las listas.

2.° El Presidente de la mesa que malicio
samente deje de nombrar Secretarios para la 
mesa interina á los individuos de mayor ó me
nor edad, con arreglo á lo prevenido en el ar
tículo 42 de la ley electoral.

3.° El Presidente de la mesa que claramen
te negare ó indirectamente impidiere á los 
electores usar del derecho que les concede el 
párrafo segundo del art. 44 de dicha ley.

4.° El que á sabiendas y con manifiesta 
mala fe alterase la hora en que deben comen
zar ó concluir las elecciones.

5.° El funcionario público que maliciosa
mente promueva expedientes gubernativos de 
atrasos de cuentas, propios, montes ó cualquier 
otro ramo de la Administración; entendiéndo
se que hay malicia siempre que se verifique 
desde la convocatoria hasta terminada la elec
ción.

6.° La Autoridad que obligue á sus depen
dientes á que hagan á los electores recomen
dación en favor de determinados candidatos.

7.° El que obligue á comparecer ante sí á 
electores ó funcionarios dependientes de su 
autoridad con el mismo objeto.

8.° Los que maliciosamente dejen de pro
clamar al Diputado elegido según la ley, ó in
debidamente proclamen á otro.

9.° Los Gobernadores que suspendieren Al
caldes, Concejales ó Secretarios de Ayunta
miento por hechos anteriores al período que 
media desde la convocatoria hasta terminar la 
elección.

Art. 9.° Serán castigados con la pena de 
suspensión y multa de 10 á 100 duros:

1.° Los Gobernadores de provincia y de
más funcionarios que no remitan íntegros á las 
Audiencias los expedientes de reclamación acer
ca de la inclusión ó exclusión de algún indi
viduo en las listas electorales, así como los que 
no se presten á ejecutar los fallos dictados por 
los Tribunales.

2.° Los funcionarios públicos que rehúsen 
dar en el término de 24 horas, no habiendo 
imposibilidad material de verificarlo, copia 
certificada de cualquier documento conocida
mente útil para probar la capacidad electoral.

3.° El Secretario escrutador que después 
de haber tomado posesión de su cargo le aban
done, ó se niegue á firmar las actas ó acuerdos 
de la mayoría.

4.° El Presidente y Secretarios escrutado
res que falten á las prescripciones del art. 62

de la ley electoral, negándose á consignar en; 
el acta las dudas y reclamaciones que se pre
senten y cualquier protesta motivada.

5 /  El Alcalde ó Secretarios que no remi
tan al Gobernador de la provincia las copias 
del acta á que están obligados por el art. 64 
de la ley electoral.

Art. 10. Los funcionarios públicos que por 
negligencia culpable cometieren con perjuicio 
de tercero alguna inexactitud en la formación 
de las listas electorales, dando lugar en ellas 
á inclusiones ó exclusiones indebidas, serán 
castigados con la multa de 10 á 100 duros. Eu 
la misma pena incurrirán los funcionarios pú
blicos que en las elecciones ó en cualquiera de 
sus operaciones ó trámites preliminares come
tieren alguna falla no prevista en los artículos 
anteriores ni en el Código penal.

Art. 11. Serán castigados con la pena de 
arresto mayor, suspensión del derecho electo
ral y multa de 10 á 100 duros:

1.° El que haga uso de supuestos contra
tos de participación en ramos de industria y 
de comercio , ó que suponga poseer,una pro
piedad ó ejercer una industria ó profesión para 
ser incluido en las listas electorales, y el que 
de cualquier'manera coadyuve con él á sa
biendas para estos fines.

2.° Los que estando incluidos en las listas 
tomen parte en la elección si estuvieren in
habilitados para el ejercicio' de los derechos 
políticos, ó comprendidos en los números 1.°,
2.°, 4.° y 5.° de los artículos 11 y 18 de la 
ley electoral. ,

3.° El que vote dos veces en una elección 
ó lome el nombre de otro para votar, ó te
niendo el mismo nombre vote á sabiendas de 
que no es la persona comprendida en las listas.

4.° El elector que con el propósito de ser 
nombrado Secretario escrutador interino falta
re á la verdad suponiendo distinta edad de 
la que tiene.

Art. 12. Incurrirán en la pena de arresto 
mayor ó prisión correccional, inhabilitación 
temporal y multa de 10 á 100 duros:

1.° Los que coa-dicterios, amenazas, cencerradas ó cualquier otro género dé demos
tración intenten coartar la libertad de los elec
tores.

2.° Los que valiéndose de persona repu
tada como criminal solicitaren por su conduc
to á algún elector para obtener sus votos en 
favor de candidato determinado, y el que se 
prestare á hacer la intimidación.

Art. 13. Los que indujeren con dádivas á 
los electores á votar en favor suyo ó de otro, 
y el elector que las hubiere aceptado, incurri
rán en la pena de prisión menor y multa de 
100 á 1.000 duros.

Art. 14. Los reos de los delitos compren
didos en esla ley solo podrán ser indultados, 
y para la concesión de la gracia se oirá siem
pre al Consejo de Estado.

Art. 15. Las disposiciones de esta ley son 
aplicables lo mismo á las elecciones para Di
putados á Córtes que á las de Diputados pro
vinciales.

Art. 16. Quedan vigentes el Código penal 
y las leyes de procedimiento que actualmente 
rigen en cuanto no se opongan á la presente.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Palacio á veintidós de Junio de mil ocho
cientos sesenta y cuatro.

YO LA REINA.
E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

de la Monarquía española R eina  de las Espa
ñas. A todos los que las presentes vieren y 
entendieren, sabed: que las Córtes han decre
tado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de
S. M. para que, de acuerdo con el Ayunta
miento de Madrid y con la Junta formada en 
esta capital, erija una estatua monumental á 
Cristóbal Colón en el paseo de Recoletos, fren
te á la Casa de la Moneda.

Art. 2.° A la realización del proyecto se 
aplicarán en este caso los 800.000 rs. destina
dos por el expresado Ayuntamiento á ja  erec
ción de una estatua al mismo héroe y los fon
dos recaudados por la mencionada Junta, con
tribuyendo el Estado con el resto hasta com
pletar la suma necesaria.

Art. 3.° El Gobierno, oyendo á la Rea 
Academia de Nobles Artes de San Fernando

«Mina punido concurso, at cual serán convoca
dos tanto 1.0S.artistas^ nacionales.como los extranjeros, é invitados especialmente los que 
gocen de universal reputación, á fin de elegir 
el proyecto más digno de la grandeza del asunto.

Art. 4.° Las obras de construcción indis
pensables para la creación,de láp’e&rida, esta- 

se harán con estricta sujeción á las leyes.
... Ppr tanto:
■ Mandamos átodos los Tribunales, Justicias, . 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y' ejecutar la presente ley en todas sus partes. : _

Palacio á veintjdos de Junio de mil ochocientos sesenta y cuatro.
YO LA REINA.

E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  ,; 5
ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

REALES DECRETOS.

Habiendo jurado y tomado asiento en el Se
nado el Conde de Ezpeleta, Diputado á Córtes 
por el distrito de Pamplona, provincia de Na
varra, \

Vengo en .mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito con arreglo á la ley 
de 18 de Marzo de 1846 y su adicional de 16 
de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.'i

E stá rubricado  de la R eal mano.
E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  ,

. : 1
ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de la Gobernación,

Vengo.en decretar lo siguiente:
El sueldo de la plaza de Interventor de la 

Ordenación general de Pagos del Ministerio de 
la Gobernación será de 30.000,rs. anuales., v  ih :- ? -i j  a-Dado en Palacio á veintidós de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

' ¿ i
E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o .

E l  M i n is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  ,

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

Vengo en confirmar en el destino de Inter
ventor de la Ordenación general de Pagos del 
Ministerio de la Gobernación á D. Manuel Tomé 
yVercruyse, que actualmente lo desempeña.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a . R e a l  m an o .
E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

Vengo en nombrar Oficial dé la. clase-de 
cuartos del Ministerio de la Gobernación á Don 
José García Cantalapiedrá, Auxiliar de la clase 
de Mayores del mismo.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  I& eal m a n o .
E l M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

Establecimientos pénales.— 2.“
....................La R eina. (Q. D. G.) ha tenido á  bien m a n d a r  q u e  

se publiquen en la G a c e t a  los datos de la’ E stad ísti
ca penal, relativos a lan o 4862.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos cor-* 
respondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 4 8 de Junio de 4 864.

CÁNOVAS.
Sr. Director general de ÉstabiécimientoV penales.
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Altas en 1862 ..................................... » 1 4 89 2 69 4 48 4 57 » 46 4 » » 2 428 4 389 6 » 4 3 8 1 67 )) 2 i 4 1 » 3 ! »  

i
» 45 8 0

T ota l ............ » 4 6 'i 273 i 24 497 54 68 330 7 25 7 » 4 7 604 36 1.069 40 » 4 47 41 7 205 2 V" 21 9 8 i » 7 . 44 21 »
Bajas en 4862................................ » 3 3 78 5 66 20 33 122 4 40 » » » 3 58o 40 470 40 )t 7 5 5 75 1 2 * 4 2 1 ”

6 42 6 ))

E$i$tencia para 1863...................... i 4 i 3 495 49 431 34 35 208 3 45 7 » 4 4 46 26 599 » » 4 40 9 2 130 » 4 22 8 6 » 4 32 45 »

LETRA J L r «

AÑO 1 8 6 2 . Resúmen demostrativo de los confinados existentes en 1862 ,  clasificados según sus condenas y Tribunal sentenciador. CONFINADOS.

SENTENCIADOS
SENTENCIADOS CON ARREGLO AL CÓDIGO F E N A L  V IG EN TE T R IB U N A L

CON ARREGLO Á tk ANTIGUA LEGISLACION CRIMINAL.
Á CADENA Á RECLUSION Á PRESIDIO Á PRISION

TOTAL

QUE LOS SENTENCIÓ.

w-

á correccionales.. á peninsulares. á Africa. perpétua. temporal. perpétua. temporal. mayor. m enor. correccional. mayor. m enor.
*

correccional. O rdinario . Militar.

Existencia en ñn de 4864 ......... 84 857 1.797 845 2.727 » 2.459 2.382 2.603 3.264 952 769 4.693 20.099 47.347 2.752

Altas en 4862.............................. 27 283 283 497 884 y> 733 798 4.045 2.165 489 389 4.724 8.987 7.883 4.104

T o t a l .......... ... .....  • . 408 4.440 2.080

342

4.042

404

3.611

1.082

j> 2.892 3.480

817

3.618 5.429 4.444

427

4.458 3.417

4.770

29.086

9.363

25.230

7.968

3.856

4495Bajas en 4 862............*................ 45 406 » 490 4.054 2.54 4 345

Existencia para 4863.. ............. 63 734 1.768 908 2.529 » . 2.402 2.363 2.564 2.948 4.014 813 4.647 49.723 47.262 2.464

. . -  ■ ^ . r - r  -

L E

A Ñ O  1 8 6 2 . R e sú m e n  del estado demostrativa de los (orinados existentes en efám  1 8 6 $ ,

AGRICULTURA.
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Existencia en ñn de 4861 .......... 5.327 238 482 4.545 462 45 844 24 98 334 18 32 9 158 449 4 29 44 132 15 479 44 43 58 413 10 446 25 75 48 378 37 24 489 43 24
Altas en 4 8 6 2 ..V . ......................... 2.357 95 262 2.357 40 6 270 8 4-3 4 43 7 6 8 58 204 ■ 63 14 46 40 220 18 25 44 418 5 77 13 25 V 472 t? 8 193 12 6

Total. ................. .2.684 333 744 6.902 202 21 1.114 32 144 444 25 38 17 216 620 492 55 4 48 25 699 62 68 72 534 45 223 38 400 6<f 550 50 32 ‘682 55 27
Bajasen 4862................................. 2.467 423 224 2.378 87 8 278 9 44 142 10 9 9 76 494 66 47 37 8 227 19 22- 26 231 6 66 9 25 20 207 8 9 222 44 40

Existencia para 4863 ............... .. 5.217 210 520 4.524 145 43 836 23 97 302 45 29 8 146 426 126 38 411 47 472 43 46
l

46 300 * 9 457 29 75 49 343 42 460 44 47

L E T R A  J L J b  *
* ... ...... ■ ■■ ■■ .........——  ■ *

. AÑO 1862. R esúm en del estado demostrativo de los confinados existentes en i 862 , clasificados según su naturaleza por provincias. CONFINADOS.
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Existencia en fin
de f861 .............

Altas en 4 8 6 2 .. . .
77
43

404
483

573
259

492
488

494
74

608
280

4 62 
62

631
349

412
478

444
236

390
179

100
46

485
204

325
275

321
247

523
247

191
140

255
139

4137
339

218
68

48
34

193
81

436 
4 60

638 
4 82

292
95

394 
4 94

277
470

397
143

451
225

966
394

368
207

425
243

346
116

441
162

416
84

286
420

238
159

4 87 
99

466
63

554
340

463
55

476
291

436
161

5Í4
233

1443
527

398
414

94
56

283
133

1143
384

379
38

4 37 
54

20.099
'8.987

Total. . . .  
Bajas en 4 8 6 2 .. . .

1

420
49

587
469

832
235

380
102

268
77

888
270

224
70

980
359

590
214

680
267

569
186

146
41

689
222

600
218

568
275

740
204

431 
156

394 
4 34

1476
583

286
52

82
26

274
51

596 
4 89

820
357

387
94

588
257

447
418

540
441

676
243

4 357 
508

575
172

668
219

462
409

573
441

197
78

406 
117

397
133

286
\00

229
67

891
337

218
36

767
280

597
465

807
260

4640
474

542
443

150
60

446 
4 30

1502
394

417
408

49¡
63

29.086
9.?63

Existencia 
4 863

p a r a
71 448 597 278 494 648 154 624 176 413 383 7o 467 382 293 536 275 260 893 23 4 56 953 407 463 293 331 329 399 433 849 403 449 353 432 419 289 264 4 8A 462 554 487 432 547 4166 369 90 286 4 399 42> 19.723

1 AÑO 4862. LETRA IF . CONFINADOS. AÑO 4862. LETRA H i. CONFINADOS.

R esúmen del estado de los confinados existentes en 34 de Mcieml 
sus condenas.

re de 1862, clasificados según el tiempo que les resta extinguir de

Ménos 

do 6 meses.

De 6 meses 

á un año.

De un año 

á 2.
De 2 á 4. De 4 á 8. De 8 á 42. De 12 á 20. De 20 á 30. De30á 45. De 45 á 60.

De 60 

en adelante.
TOTAL.

Penas

nfirnétnas:

TOTAL

rrpnnral

Resumen del estado de los confinados existentes en 4862¡, que tienen nota de desertores} reincidentes é  incorregibles.

2.232 2.030 2.480 2.935 3.258 2.846 2.201 564 478 76 44 18.814 942 4 9.723 DESERTORES

Roii toe TnAAPi iQ TíYFAI
¡ Nota. E ntre los 912 confinados de penas perpétuas hay cuatro de retención , á los que S. M. no ha tenido á bien alzársela, á 

extinguidos los 10 años de condena y  dos más de que tra ta  el art. 324 de la ordenanza general del ramo.
pesar de llevar

de primera. de segunda. de tercera.

IVuIiUblUulJíleo. lllüUI 1rgiuit'O* t yj iAU

i
AÑO DE 4862. LETRA Ur. CONFINADOS.

U t? i f í n n í .i ftn fin rl í\ 1 1 l ttv 78 2.425 26

10

2.828 

i 1 l 0R esumen del estado general de alta y baja.
cu

Aliño J QAQ
447 1152

AT.TAQ R V  PT RRppntnA A Ñ O HA TAC EV T7T. UTClAfA AÑn
ao cu 233 5a *

Existencia TOTAL
Existencia

404

41

36

29

3.971

4.044
en fin del Sentenciados 

de primera 
entrada.

Trasladados
Ha nfrrtc nro.

Desertores
anrohanrli. T A T  A T

con la exis
tencia ante-

Cumplidos Indulta- ]trasladados
TTO ||a/»T/1aO T A T  A T

para el año
Baias en 4 862.........

1U T A JLl. . . . 680

134

204

48 8 9 1
año anterior. sidios. dos. rior. y licenciados. dos.

a uu ua
presidios. siguiente.

20.099
Existencia nara 4 863 546 456 92 2.426 7 2.927

5.912 2.990 85 8.987 29.086 4.726 812 3.045 94 746 9.363 49.723

MINISTERIO DE MARINA.

E x p o s ic ió n  A S. M .

SEÑORA:
El numero de cañones de los buques y la 

fuerza nominal de caballos de sus máquinas 
han constituido hasta aquí la base para deter
m inar su importancia relativa y la categoría 
de su mando; pero la trasformacion sufrida por

el material flotante y la diversidad de elemen
tos de guerra que ahora lo componen no ad
miten ya los tipos establecidos, pUes ni el na
vio de vela es superior en todas circunstancias 
á la fragata de vapor de menos artillería , ni 
esta podrá batirse con ventaja con un buque 
blindado de menor porte. De aquí se sigue la 
necesidad de variar aquella base adoptando 
otra clasificación que, siendo más conforme 
con la índole de las nuevas construcciones y

con el servicio á que estas han de destinarse, 
pueda fácilmente ser modificada á medida que 
siga haciéndolo el mismo material.

Esta disposición traerá consigo la de alte
rar las asignaciones arregladas también al nú
mero de piezas de artillería 6 de caballos de 
máquina, y qué por lo mismo ofrecen anom á- 
lías; fijándose en tres clases los mandos de 
los buques y determinando su correspondencia 
á Capitanes de navio, á Capitanes de fragata y

á Tenientes de navio , las asignaciones 6erán 
uniformes y más equitativas, sin que se grave 
por esto el presupuesto, que por el contrario 
saldrá beneficiado.

La uniformidad de asignaciones se exten
derá á las de los segundos Comandantes y Ayu
dantes de derrota que deban tenerla, facilitando 
la resolución queso estudie sobre si los prime
ros deben continuar siendo comensales de los 
Comandantes, ó si será más ventajoso que pre

sidan la mesa de Oficiales y ocupen el prim er 
lugar de su cámara para ejemplo y guia de la 
juventud.

Ambas clases hallarán con las preinsertas 
medidas consideración y estímulo: el buen des
empeño de los destinos de segundo Comandan
te y Oficial de d e rro ta , que son excelente es
cuela para el mando, tendrá justa rem unera
ción en la preferencia para obtenerlo, desapa
reciendo la que se daba á ciertos destinos de



la Real órden anterior.

en el año 4 862, clasificados por delitos.

•

CONFINADOS.

CONTRA LA PROPIEDAD.
i. • ' -o u o
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6.817 3.44 8 12 4 28 44 447 4 26 6 47 6 6 93 75 » 4.442 46 4 4.244 3 44 243 41 24 27 34 Ú 44 499 45 70 444 29 3 7 4 94 49 77 31 43 20 099
2.214 ; 2.162 9 94 7 258 H8 2 3 4 4 28 23 » 4.285 3 2 4.047 4 46 427 34 3 43 8 » 42 429 6 43 467 4 7 0 89 5 47 49 30 8.987

9.031 5.580 21 222 24 705 244 8 20 7 7 424 98 » 5.427 49 3 2.258 4 30 340 72 , 24 40 39 » 23 328 21 4 43 644 30 40 7 283 24 94 50 73 29.086
2.487 2.228 2 423 8 236 4 01 3 » » 2 51 33 » 965 5 2 931 i 7 426 49 4 44 48 8 4 34 8 39 4 42 44 4 4 76 4 42 49 34 9.363

6.544 3.352 4 9 99 43 469 4 43 5 20 7 5 70 65 0 4.462 44 4 4.327 3 23 244 53 20 29 24 » 4 5 4 94 43 74 499 49 9 6 207 23 82 34 . 39 19.723

AÑO 1862.

LETRA C *

Resúmen del estado demostrativo de los confinados existentes en 18&2¡, clasificados según su edad y utilidad para el trabajo. CONFINADOS.

NÚMERO DE AÑOS.

TOTAL.

UTILIDAD PARA. EL TRABAJO.

Menores 

de 20 años. De 20 á 25. De 25 á 30. De 30 á 35. De 35 á 40. De 40 á 45. De 45 á 50. De 50 á 55. De 55 á 60. De 60 á 65. De 65 á 70.
Do 70 

en adelante.
Útiles. Inútiles.

Existencia en fin de 4864............................................ 4.664 3.814 3.828 3.809 2.855 4.709 4.023 662 353 228 410 V  44 20.099 47.806 2.293

Altas en 4862............................. ..................................... 746 4.732 4.892 4.582 4.434 867 449 272 469 444 52 44 8.987 8.458 529

T o t a l ....................... ................................... 2 380 5.546 5.720 5.394 3.986 2.576 4.472 934 522 339 462 58 29.086 26.264 2.822

Bajas en 4862,............................ ..................................... 803 4.832 4.897 4.688 4.442 935 447 294 470 4 04 53 31 9.363 8.642 751

Existencia para 4863...........................................  . . . 4.577 3.74 4 3.823 3.703 2.874 4.644 4.025 640 352 238 409 27 49.723 47.627 2.096 (I)

(4) La diferencia de 25 confinados la ocasiona el haberse inutilizado estos en Chafarinas durante el año. - - .......  ■ ■- - • -..— - — - -  ■

t r a D #

clasificados según la profesión ú oficio que 4T CONFIN AD0S*

IN D U ST R IA . COMERCIO.

Propietarios 
é 

hijos 
de'fam
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AR TES LIBE RALES. SIN  PRO FESIO N.

TOTAL.

Pintores 
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Pisteros.........................

Porteadores 
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arineros..

¿Posaderos, bodegoneros.
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brereros, 

gorreros.
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T
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T
ejedores........................
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y 
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T
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cáñam
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V
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c.

Z
apateros.......................

Com
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Idem 
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enor ...........

Idem 
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bulantes»..........

Dependientes del com
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.................................

ÓRDEN JUDICIAL IDEM
ECLESIÁSTICO.

................ II
IDEM MILITAR. IDEM AD

MINISTRATIVO.

M
édicos, cirujanos, boti
carios, pintores, escul
tores, grabadores, di- 
bu jantes, m

úsicos y 
esr 

cribientes. ...................

Pordioseros'.....................

C
ontrabandistas..-...........

Traperos*, ropavejeros..

V
agabundos. ..................

Profesión 
desconocida..

i —
--------

-----------
| Grado 

superior.

[ Idem 
inferior...

! Grado 
superior.

f| Idem 
inferior...

|G
rado 

superior.

|Idem 
inferior...

(G
rado 

superior.
i |Ídem 

inferior...

34 24 443 244 56 338 73 69 42 46 75! 4 05 35 202 281 39 598 11 95 167 91 - 73 4 43 2 42 5 4 04 1 32 381 96 67 48 455 400 20.099*
24 - 48 423 -90 32 • 446 25 48 4 3 209 52 42 86 82 19 275 15 36 153 23 32 2 -8 » 5 7) 41 » 26 ■' 480 71 44 34. 49 212 8.987

58 42 236 304 88 ' 454 98 8 7 . 46 49 9G0 457 47 288 363 58 873 26 134 320 114 405 3 51 2 17 5 145 4 58 56! 467 408 82 204 612 29.086
20 42 73 94 22 433 26 28 4 5 307 57 12 83 446 11 300 3 32 85 32 28 4 42 1 3 » 24 4 26 ' 449 59 29 2 5 ’ 70 452 9.363

38 30 463 243 66 324 72 59 42 44 653 100 3o 205 247 47 573 23 | 99 235 82 77 2 39 1 14 5 421 » 32 412 403 '79 57 4 34 460 19.723

tierra, que por su índole especial ajena á la 
navegación deben recompensaPse de otro 
modo.

Finalmente, la clasificación de mandos ha 
de producir una economía de personal, tanto 
más necesaria, cuanto que no alcanza el exis
tente para dotar los buques armados: los que 
se hallan en construcción tienen nombrado Co
mandante desde el momento en que se pone 
la quilla con objeto de vigilar la custodia y 
adelantos; pero los reglamentos de Ingenieros 
navales y de contabilidad han anulado en par
te las atribuciones que les conferia la Ordenan
za, y creado recientemente el destino de Co
mandante de buques desarmados en los arse
nales, podrán quedar á su cuidado los que se 
hallan en construcción, utilizándose los servi
cios de los demás Jefes de un modo más ac
tivo.

Por lo tanto, el Ministro que suscribe tie
ne la honra de presentar á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 22 de Junio de 48G4*.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
E l M in is t r o  d e  M a r i n a ,

JO$É MANUEL PAREJA.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Marina,

Vengo en decretar lo siguiente:
1.° Jhos mandos de los buques de la Arma

da se dividirán en lo sucesivo en tres clases 
denominadas primera, segunda y tercera, y se
gún estas serán conferidos respectivamente á 
Capitanes de navio, á Capitanes de fragata y 
á Tenientes de navio.

2.® La clasificación de los mandos se de
terminará con presencia de las circunstancias y 
desarrollo que tomen las fuerzas de la Arma
da por construcción ó adquisición de buques 
de nuevos modelos, y será variable con estos.

3.° Las fragatas-escuelas y todos aquellos 
buques que sean designados para comisiones 
especiales quedarán por éste hecho fuera de 
clasificación, y cualquiera que sea el porte ó 
circunstancias de aquellos se nombrará para 
su mando Jefes ú Oficiales cuya categoría esté 
en relación con la importancia de las tales co
misiones.

4.° Los buques en construcción estarán 
bajo el mando y cuidado del Comandante de 
buques desarmados, en los términos estableci
dos por las .ordenanzas y reglamentos hasta 
que, arbolados los palos y habiendo de prece
derse al armamento, se nombre el Comandan
te propietario.

5.° El Jefe á Oficial que ascendiere duran
te un mando de su clase será relevado.

6.° No se proveerá mando alguno sin que

el Oficial en quien haya de recaer reúna con
diciones de idoneidad notoria, siendo además 
preciso para los buques de tercera clase que el 
dicho Oficial se encuentre en los dos prime
ros tercios del escalafón ; pero los del último, 
así como los Alféreces de navio que tengan 
aquellas condiciones , podrán mandar buques 
de fuerza sutil.

7.° La primera circunstancia de preferen
cia para optar al mando de buques será haber 
desempeñado con lucimiento y por más tiempo 
en su clase los destinos de segundo Comandante 
ó Ayudante de derrota, siguiendo á esta la 
mayor antigüedad. Entre los Capitanes de fra
gata tendrá preferencia sobre el que ha man
dado el que haya sido segundo Comandante 
con aquellas condiciones.

8.° Cesa desde esta fecha el derecho á 
mandos concedido anteriormente al buen des
empeño de determinados destinos en tierra: 
el mérito contraido en estos ó en comisiones 
especiales ajenas á la navegación será debida
mente apreciado y remunerado en otra forma 
discrecional.

9.° Cesa igualmente el derecho de los Je
fes destinados á eventualidades del servicio en 
los apostaderos de Ultramar: los mandos que 
en virtud de las mismas obtuviesen tendrán 
solo carácter de interinos.

10. El Jefe ú Oficial que renuncie el man
do de un buque quedará inhabilitado para 
obtenerlos en lo sucesivo.

11. Anualmente, cuando la situación de 
los buques lo perm ita, y siempre al verificarse 
las entregas de mando, se les pasará la revis
ta de inspección de ordenanza, en la que el 
General inspector se cerciorará por sí mismo 
de las circunstancias, dotes y conocimientos 
de los Jefes y Oficiales, así como del desempe
ño de sus respectivos cometidos, para infor
marse después individualmente de todos con 
la mayor latitud.

12. El buen desempeño de comisiones difí
ciles de mar, principalmente de las que ten
gan carácter diplomático; la mejor conserva
ción del buque y sus pertrechos, que alargue 
el tiempo en que estos hayan de entrar en los 
arsenales para carenas ó recorridas; la menor 
importancia y coste de las obras, conseguida 
por el celo én prevenirlas, y la mayor economía 
en el combustible y efectos de máquina obte
nida por el oportuno empleo del aparejo, se
rán circunstancias que, justificadas, darán de
recho á la clasificación en las listas de prefe
rencia. Por el contrario, inhabilitará para nue
vo mando la falta de celo por los intereses del 
Estado y por el mejor desempeño de las refe
ridas comisiones, dando lugar á la inscripción 
en las listas de mérito.

13. Las asignaciones de mando serán de 
30.000 rs. vn. anuales para los Capitanes

de navio; de 24.000 para I03 Capitanes de fra
gata, y de 14.400 parados Tenientes de navio.

14. La designación del mando de buques 
de fuerza sutil, que podrá recaer indistinta
mente en Tenientes ó Alféreces de navio, cor
responderá á los Capitanes generales de depar
tamento y Comandantes generales de aposta
dero, siendo la asignación para una y otra cla
se de 10.800 rs. vn. anuales.

1 o. El Jefe ú Oficial de cualquiera gradua
ción que desempeñe accidentalmente un man
do percibirá la asignación que corresponda al 
propietario.

16. Los segundos Comandantes disfruta
rán anualmente como asignación de embarco 
14.400 rs. en la clase de Capitanes de fragata, 
y 12.000 en la de Tenientes de navio.

17. Los Ayudantes de derrota en los bu
ques de primera y segunda clase tendrán gra
tificación anual de 2.400 rs. vn. para compra 
de libros, cartas y demás efectos necesarios á 
la instrucción de Guardias marinas. En los bu
ques de tercera clase la gratificación será de 
1.680 rs. vn., y en los guarda-costas, mién- 
tras desempeñen este servicio, no tendrán nin
guna.

18. Los Jefes y Oficiales embarcados sin 
mando en las escuadras tendrán de asignación 
anual 15.600 rs. los Capitanes de navio; 12.000 
los de fragata, y 7.200 los Tenientes y Alfére
ces de navio.

19. Las asignaciones y gratificaciones ex
presadas en los artículos anteriores correspon
den á los mares de Europa: en los de Ultramar 
serán dobles.

20. Los Oficiales generales nombrados pa
ra el mando de escuadra tendrán el derecho 
de elegir Mayor general, Capitán de bandera 
y Ayudantes. Los Comandantes de buque de 
primera y segunda clase podrán igualmente 
elegir segundo Comandante y Ayudante de der
rota , y los de tercera este ultimo. Estas elec
ciones serán un precedente que habrá de te
nerse en cuenta para las notas de concepto y 
para la clasificación de los Jefes y Oficiales en 
quienes recaiga la elección, en las listas de 
preferencia si hubiesen desempeñado su co
metido á satisfacción de sus Jefes, y acreditá- 
dolo en las revistas de inspección.

2 1. Los Generales, Brigadieres ó Capitanes 
de navio con mando de escuadra ó división 
estarán obligados á tener á su mesa á sus res
pectivos .Capitanes de bandera y demás per
sonas expresadas al efecto por las Ordenanzas 
generales.

22. Los Comandantes seguirán por ahora 
en la misma obligación respecto á los segun
dos de la clase de Capitanes de fragata, y 
miéntras esta subsista percibirán sobre su asig
nación 6.000 rs. vn. anuales de la que cor- 
respohde á su segundo.

23. Los segundos Comandantes de la clase 
de Tenientes de navio ocuparán el primer lu
gar en la cámara de Oficiales; presidirán su 
mesa, y tendrán sobre todos las facultades acor
dadas por las Ordenanzas al segundo Coman
dante Jefe.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E st á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E t  Min is t r o  d e  M a r i n a ,

JOSÉ MANUEL PAREJA.

Dirección del Personal.

S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) ha venido en resolver 
queden asignados á las clases primera, segunda y ter
cera que determina el Real decreto de esta fecha los 
buques que expresa la relación que se acompaña; 
excluyéndoselas escuelas de marinería, cabos de ca
ñón , Guardias marinas y aprendices navales, como 
igualmente los afectos á los trabajos hidrográficos 
que pertenecen á comisiones especiales en virtud de 
lo dispuesto en el art. 3.° del referido decreto, re
servándose S. M. liacer en la clasificación las alte
raciones que exijan las circunstancias.

Lo digo á V. E. de Real órden para su conoci
miento y el de esa Corporación. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 22! de Junio de \ 864.

PAREJA.
Sr. Presidente de la Junta consultiva de la Armada.
B uques que componen la A rm a d a ,  clasificados con a r 

reglo al Real decreto de esta fecha.

' BUQUES DE PRIMERA CLASE.

Fragatas blindadas.

Nuinancia. Ara piles.
Tetuán. Zaragoza.
Yictoria. Príncipe Alfonso.

Fragatas de hélice.
Villa de Madrid. Resolución.
Almansa. Carmen.
Navas de Tolosa. Lealiad.
Gerona. Concepción.
Princesa de Asturias. Blanca.
Triunfo. Berenguela.

Vapores de ruedas.

Isabel II. Isabel la Católica.
Francisco de Asís.

BUQUES DE SEGUNDA CLASE.

Vapores de ruedas.
Blasco de Garay. Hérnan-Cortés.
Colón. Vasco Nuñez.
Don Jorge Juai*. León.
Don Antonio Ulloa. Vulrano,
Bizarro. Lepanto.

Buques de vela.
Corbeta Mazarredo. Bergantín Galiano.

Pontones.

Isabel II. Cortés.

BUQUES DE TERCERA CLASE.

Buques de hélice.
Consuelo. Vad-Rás.
Vencedora. Covadonga.
Narvaez. Circe.
Santa Lucía. Andaluza.
Africa. Guadiana.

Huelva. Prosperidad.
Sirena. Isabel Francisca.
Ligera. Santa Teresa.
Favorita. Buenaventura.
Santa Filom ena. Caridad.
Constancia. Concordia.
Valiente: Edetana.
Animosa. Céres.

Vapores de ruedas.
Liniers. Don Juan de Austria.
Vigilante. Magallanes.
Alerta. Elcano.
Vénadito. Guadalquivir.
Neptuno. General Lezo.

Buques de vela.
Corbeta Colón. Bergantín Scipion.
Bergantín Alcedo. Goleta Cruz.

Trasportes de vapor.
Yelasco. Malespina.
Sah Qúintin. Escaño.
San Francisco de Borja. Ferrol.
Marqués dé la Victoria. San Antonio.
Patino.

Idem de vela.
Santa María. , Marigalanle.
Niña. Santacilia.
Pinta. Ensenada.

Pontones.

Perla. Cristina.

FUERZAS SUTILES.

Cañoneras de hélice.

Mindanao. Joló.
Calamianes. Mari beles.
Paragua. Arayak.
Mindoro. Pampanga.
Prueba. Bojeador.
Panay. Balanguingui.
Samar. Albay.
Filipino. Taal.
Bulusar.

Buques exentos de clasificación.

Navio Reina Isabel II.
Idem Rey Francisco de Asís.
Fragata Esperanza.
Corbeta Villa de Bilbao.
Idem Ferróla na.
Vapor Don Alvaro de Bazán.
Idem Reina de Castilla.
Idem Piles.

ANUNCIOS OFICIALES.
[Dirección general de Agricultura, Industria 

y Comercio.
Exposición internacional franco - española en Bayona.
Teniendo noticia esta Dirección general de que sib ien  

han llegado á Bayona varios objetos procedentes de Esp a -  
fia con destino a la E xposición , no se han presentado 
Consulado para cum plir con los requisitos que marcal a 
Real órden de 12 de Mayo último, publicada en la G a c e t a  
de 1 4 del mismo, ni aparecen designadas las personas que 
han de cuidar de su presentación , colocación y  custodia, 
se previene á todos á quienes pueda ínteres<r q u e , s e 
gún dicha Real órden, el beneficio ofrecido por el Gobier
no de S M. en obsequio de los expon lores españoles de 
abonar la parte de gastos de conducción que no sufra
guen las empresas ó corporaciones, y  el de permitir la 
reimportación dé o b je to s, solo se ent iende con los que 
hayan cum plido con las formalidades señaladas en la pre
citada Real órden , sin  que el Gobierno ni el Consulado 
españ olen  Bayona tengan el deber de gestionar la adm i
sión de objetos, ni el de mediar en su colocación /n i d is
poner su regreso , sino que todas estas atenciones son de 
cuenta y  cuidado de los expositores ó de las personas que  
deleguen para representarles, sin que por lo tanto nadie 
pueda alegar derecho a reclamación alguna sobre los per
juicios que resulten por falta de representación de los in
teresados ú otras cualesquiera causas.



D irección general da Instrucción pública.
Por acuerdo y órden o de esta fecha ha sido nombrado 

el Tribunal que ha de calificar los ejercicios de oposición 
á la cátedra de Patología médica vacante en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Valladolid.

Lo que se anuncia á los aspirantes para que se pre
senten en la Universidad Central á recibir las oportunas 
instrucciones acerca de la celebración de los ejercicios.

Madrid 6 de Junio de 4864.=«El Director general, Víc
to r Arnau.

Junta con su ltiva  de la  Armada.
La subasta que debia tener lugar ante esta Corpora

ción y la Junta económica del departamento de Cádiz el 
dia 9 de Julio del corriente año, á la una de su tarde, para 
el acopio en el arsenal de la Carraca del, barro refracta
rio que se necesita en el mismo durante e l  año económi
co de 186 i á  1865 , según se anunció e n  la G a c e ta  de esta 
capital de 8 del ac tua l, ha acordado esta dicha Corpora
ción se verifique el referido acto de subasta e l  propio dia 
9 de Julio próximo ante las dos expresadas Juntas á las 
once y media de la mañana; en que deberá principiar, 
con objeto de quedar terminado á las doce y  media de 
e lla , quedando por consiguiente también sin efecto la 
hora designada en el precitado anuncio inserto en la re 
ferida G a c e t a  de 8 del presente mes. ~

Madrid 21 de Junio de 1864.=C. Mallén.

A dm inistración del Correo Central,
A fin de que las tarjetas q u e  según costum bre, cir

culan por el correo interior el próximo dia de San Juan 
queden repartidas en el dia, se recomienda al público la 
conveniencia de que sean depositadas én los buzones la 
víspera por la tarde y en las primeras horas de la ma
ñana del citado dia.

Madrid 22 de Junio de 4 86 4.=— El Administrador, Ma
nuel Barbié.

CORTES.
................................ SENADO. -

PRESIDENCIA DEL EXCMO. S R. MARQUÉS DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia t i  de Junio 
de 4 86Í4. f

Se abrió á las tres ménos cuarto, y leida el jacta de la 
anterior fué aprobada. "1

Se aprobó sin debate algunp el dictámen déf la comi
sión de peticiones que habia quedado sobre la ínesa en la 
sesión anterior, relativo á las|exposiciones de^la Socie
dad Económica de Amigos del País de Valencia , y de la 
Junta inspectora del Crédito territorial .y mobiliario de 
Cataluña.

Quédó sobre la mesa, para discutirse en la próxima 
sesión, el siguiente dictám en: ¿ ... {

«La comisión de peticiones,es dé dictamen que las ex
posiciones de las Sociedades de crédito domiciliadas en 
esta corte y de varios vecinos de Zaragoza se tengan pre
sente para el uso oportuno, y que en su consecuencia 
pasen á la especial encargada de informar sobre el pro
yecto de ley de Banco territorial.

El Sen ido, sin embargo, resolverá lo más acertado.
Palacio del mismo 22 de Junio de 1 864.=Concha.==Se» 

villa.=San Saturnino.»
Se acordó distribuir á los Sres. Senadores 300 ejem

plares de la exposición que con motivo del proyecto de 
ley de fundación de un Banco hipotecario único, dirigió 
ai Senado la Sociedad comanditaria titulada Banco hipo
tecario de Cataluña.

El Senado quedó enterado deque el Sr.Duque de Me
dina de las Torres ingresaba en la tercera sección.

ORDEN DEL DIA.

Continuación del debate pendiente relativo al dictámen de la 
comisión de examen de calidades acerca dé la exposición 

presentada por el Sr. D. Agustin Braco.

El Sr. p a s t o r  : Pido la palabra pira rectificar.
El Sr. p r e s i d e n t e  : La tiene V. S. * ■ ■
El Sr. p a s t o r : Sres. Senadores, el Sr. González 

Nandin me calificó el otro dia de Abogado dél Sr. Braco, 
cosa que no puedo aceptar si se toma en el sentido de 
que pueda rebajar en algo el valor de lo que yo he d i
cho , porque no he hecho otra cosa que revisar él expe
diente; y sol » cuando me he convencido de que eldíctá- 
men era inusitado y contrario al reglamentó es cuando 
me he decidido á sostener esta cuestión , en la que el se
ñor Nandin habrá de convencerse deque el Senado tiene 
derecho á calificar el dictámen, pues no se concibe la dis
cusión sin la calificación. La comisión presenta un dfictá- 
men que cree acertado y justo, y el Senado lo aprueba si 
lo juzga del mismo modo que la comisión, ó lo desaprueba 
si opina de distinta manera , y esto no puede hacerse sin 
que proceda la calificación.

Que el dictámen es contrario al reglamento, es fácil 
demostrarlo. El Senado tiene su reglamento, en eí que 
una de sus primeras bases es que no se pueda.deliberar 
sin que se oiga ántes una comisión, y divide las comisio
nes en dos categorías, permanentes y especiales: estas 
tienen la amplitud conveniente para proponer al Senado 
lo que les parezca ; pero las permanentes están circuns
critas y no puedan salir de las fórmulas que marca el re 
glamento, y en ese caso está la comisión de exámen de 
calidades, que se halla limitada á decir si el Senador nom
brado justifica ó no su aptitud legal: para otra cósa seria 
necesario una comisión especial. Yo creo que no hay pre
cedente alguno en el Senado que justifique este dictámen; 
pero aun cuando le hubiese, no seria suficiente, porque 
una infracción del reglamento no daria derecho para in 
fringirlo de nuevo.

Se ha dicho que la comisión ha tenido todo género de 
consideraciones con el Sr. Braco; que se le oyó; que ofre
ció presentar documentos en un término dado; que se le 
ha requerido dos ó tres veces al efecto, y que no los ha
bía traído.

Y aq u í, señores, hay que tener en Cuenta que este 
Sr. Senador electo, cuando tuvo noticia de la exposición 
que se habia presentado contra los documentos justifica
tivos de su aptitud legal, acudió á los Tribunales para 
probar su exactitud , según consta de un testimonio que 
dejaré sobre la mesa; pero esta justificación- no pudo 
quedar enteramente concluida, porque estando ya para 
finalizarse , los mismos que presentaron' la exposición al. 
Senado pidieron á los Tribunales se les oyera. El Juzga
do de primera instancia no lo estimó oportuno , y fué el 
expediente á la Audiencia, habiendo por lo tanto necesi

dad de esperar á que se resuelva. Siendo esto así, bien se 
puede decir que ha habido alguna precipitación en p re
sentar eí dictámen, mucho más cuando hay ejemplares 
de expedientes para cuya resolución han trascurrido on 
ce y doce meses.

Hay m ás: el Sr. Braco acudió á demandar de injuria 
y calumnia á los firmantes de la exposición: no pudo 
conseguir su objeto porque muchos se habían ido fuera; 
pero así este Sr. Senador electo como los funcionarios 
públicos que habían expedido las certificaciones cltároti 
á juicio de conciliación.; y aquí tengo el correspondiente 
documento que lo prueba, y que dejaré también sobre la 
mesa para que lo puedan ver los Sres. Senadores.
. .... No podia hacer otra cosa; pues consultado su Abogado 
respecto á pedir autorización al Senado para proceder 
contra los que han firmado la exposición porque algunos 
son Senadores, le ha dicho que saque íos documentos 
que necesite, y para esto precisamente se necesita tiempo.

La comisión dice para justificad su dictámen que mu
chas personas, y entre ellas los Sres. Senadores, dicen 
que el documento es falso ; pero de la misma exposición 
se desprende que no podrán ser fácilmente acusados de 
calum nia, toda vez que han tenido muchísimo cuidado 
en no decir terminantemente que es falso , sino que el 
documento es amañado , pues en su concepto la contri
bución ha de ser pagada en nombre del mismo Sr. Braco, 
y no por sus colonos, como en realidad sucede con parte 
de ella; y la verdad es, señores, que el Senador electo 
paga 28.000 rs. de contribución territorial si se agrega 
lo que pagan los colónos en virtud de contrato, porque 
en último resultado es él el que lo abona, puesto que en 
la renta lo cobra de ménos, y no puede ménos de com
putársele para calificar su aptitud legal, mucho más si 
atendemos á la letra y al espíritu de la Constitución mis
ma, y lo que siempre se ha venido haciendo; no signifi
cando otracoáa el que no sea bastante para la justifica
ción traer los recibos que justifiquen el pago de la con
tribución durante el tiempo prefijado, y que por el con
trario sean necesarios los títulos y certificaciones corres
pondientes.

#Creo, pues, que cuando el Sr. Braco se limita única
mente á pedir que se suspenda la resolución hasta que 
pueda presentar los documentos que las circunstancias 
mencionadas le han impedido traer no habia inconve
niente en acceder á esa pretensión en vez de presentar 
un dictámen que, por más que se diga que nada prejuz
ga, da á entender que ve un delito al decir que esos do • 
cumentos vayan á los Tribunales de justicia. Ruego , por 
consiguiente, á la comisión que retire su dictám en, y en 
caso contrario pido al Senado que se sirva desecharlo.

. El Sr. GONZAXJSZ n a n d in  (de la comisión}: Yoy 
solamente á hacer algunas ligeras réctificaciones, dejan
do a mis dignos compañeros de comisión que quieren to
mar parte en el debate el contestar á las observaciones 
hecjhaspor el Sr. Pastor en el dia de hoy.

[El Senado juzgará si tuve ó no razón cuando me per
m ití, sin ánimo de inferir por ello ninguna ofensa, decir 
que habia^iído el Sr. Pastor él Abogado del Sr. Braco en 
la discusión de que nos ocupamos: en esto no hacia más 
que referirme á la defensa qúe S. S. hacia, y hada más.

Respecto á la calificación del dictámen que S. S. cree 
hace el Senado, hay bastante diferencia entre calificar lo 
que ha sido objeto del dictámen de Ta comisión y calificar 
lo que la comisión ha debido hacer, no siendo tampoco 
el dictámen contrario al reglamento, como S. S. ha sos
tenido. Nosotros hemos visto un expediente en el que ha
bia documentos que se consideraban como falsos en una 
exposición presentada por personas caracterizadas; y sin 
dedidir quién es el que pueda tener razón , hemos oom- 
iprendidoTsin embargo, que ese expediente no podia que
dar olvidado, pues ó esos documentos tienen la-falta que 
se dice, en cuyo caso hay el delito de falsedad, ó los que 
lo atacan pueden ser acusados de calumniadores.

Se trata , pues , de un caso extraordinario que no está 
previsto en el reglamento, hecho solo para casos norma
les, y que la comisión no ha podido ménos de dar su dic
támen diciendo que esos documentos se pasen al Gobier
no, para que este los envíe á los Tribunales, puesto que 
nosotros no habíamos de ir á investigar la falsedad ó exac
titud de los documentos en el estado á que habían llega
do las cosas, porque no era esa nuestra misión; y con 
este motivo recuerdo lo ocurrido hace pocos años con un 
Senador electo que presentó sus documentos: la comisión 
los examiuó, no vió en ellos nada que pudiera impedir 
su admisión; dio su dictámen; lo aprobó el Senado, y 
cuando ya no le faltaba más que jurar , redargüyeron de 
falsedad los documentos, y ese Sr. Senador no juró. Esto 
nos enseña el camino que debemos seguir cuando se p re
senta un caso como el presente tan difícil de prever. La 
comisión, pues, ha estado dentro de sus atribuciones al 
proponer su dictámen al Senado.

Eí Sr. PASTOR: El caso citado por el dignó indivi
duo de; la comisión viene precisamente en apoyó de mi 
argumento , pues la comisión de exámen de calidades no 
hizo más que dar su dictámen con arreglo al reglamento, 
siendo^una comisión especial la que después entendió efi 
el asuntq. *

El Br. GONZALEZ N A ND IN : En el caso á que me 
hereférido, la comisión habia terminado ya su cometido 
con la aprobación del Senado; sobrevino después esa 
dificultad, y entonces se nombró esa comisión especial; 
pero aquí desde luego ha venido el conocimiento del he
cho á la encargada de dar el dictámen sobre la aptitud 
legal.

El Sr. Marqués de GUAD-EL-JEZ.Ú: Pido la palabra 
para defender á unos ausentes.

El Sr. PRESIDENTE: No puedo concederla á Y. S. 
con ese objeto.

El Sr., Marqués de GUAD-EL* JE L Ú : Si así es, me 
conformo; pues de todos modos constará que la he pedi
do para protestar de ciertas palabras del Sr. Pastor.

El Sr. ARRAZOLA: El Senado juzgará cuál es mi 
convicción cuando tomo parte en un debate de esta índo
le: yo diré las razones que tengo para ello, y los señores 
Senadores juzgarán.

Aquí hay, señores, dos cuestiones que se vienen com
plicando, cada una de las cuales tiene su razón de ser, su 
principio y su fin. Una de ellas es el dictámen de la co
misión que se está discutiendo, y que yo no voy á com
batir: la otra es una exposición traída a ese expediente, 
y de la que me voy á ocupar.

Al tratar de este punto, lo primero que se me ocurre 
es una duda reducida á saber si al decir la comisión que 
D. Agustin Braco no justifica su aptitud legal para ser 
admitido como Senador, lo ha hecho ateniéndose á la 
Constitución hoy vigente ó á la que fué; y de esta duda 
no podemos salir hasta tanto que la comisión no nos lo 
diga, siendo necesario saberlo, porque tal vez esta mis
ma tarde se resuelva la cuestión, y bueno es examinar 
detenidamente el precedente que vamos á sentar: por mi 
parte dejo intacto este punto y lo remito á la deliberación 
del Senado, viniendo á la cuestión que me he propuesto 
tratar.

■ «IM. II — — —— ^ m m m m m — —mmmmmmmmm»— — — — — — i

Una de las primeras reglas que tiene el Senado , por 
lo que hace á las exposiciones relativas á asuntos de que 
alguna de sus comisiones se está ocupando , es que pasen 
á ellas , haciéndose esto á no dudarlo para que le sirvan 
á fin de que puedan formar juicio con más completo co
nocimiento ; sin embargo , la comisión no nos ha dicho 
más sino que se afirma en su dictámen, cuando lo que se 
pide en esa exposición es que por equidad, por justicia, 
atendiendo á que por fuerza mayor no ha podido comple
tar la j üstificacióil' én él tíémpo ¡séñhládó,' se Te conceda 
una próroga, en lo cual no hay exorbitancia alguna; y 
sobre esto tenemos ya un precedente , que yo si quisiera 
hubiera citado á no haberse hablado de él aquí, en el 
que se trataba de un Senador electo á quien se habia pa
sado ya la comunicación de que podia venir á ju ra r , lo 
que no pudó verificar por haberse presentado unas expo
siciones firmadas por varios ciudadanos diciendo que los 
documentos presentados adolecían de varios defectos.

El conflicto era grave, y se adoptó una resolución que • 
podría ser aplicable ahora. Como la comisión de exámen 
de calidades habia terminado ya por completo de enten
der en ese asunto, se nombró otra especial que examinó 
el asunto, y vió que era aventurado resolver en uno ni en 
otro sentido. Envió parte de los documentos á compro
barlos en las oficinas, y pidió las certificaciones y testi
monios que juzgó oportunos, tratándose por último este 
asunto en sesión secreta aplazándose la cuestión, pues 
no se hizo más qiie suspender el juramento hasta que se 
esclareciesen los hechos; procedamos también hoy de una 
manera análoga, suspendiendo la resolución hasta que se 
reúnan los antecedentes necesarios.

Yo no voy á decir en este momento quién es el que 
tiene ó no razón; pero veo la exposición, y que en ella 
se ofrece el interesado á justificar la exactitud del docu
mento presentado, y la razón con que debe acumulársela 
contribución que pagan los colonos ó la que él satisface 
en su nombre. Pues bien l ábrase una información, y véa
se si esto es exacto, eu lugar dé adoptar la resolución que 
hoy se propone al Senado, porque estremece la idea de 
que haya un delito y que debe gravar sobre uno ó tres 
Senadores, y másQCuandp se trata de una falsedad ó una 
calumnia , y de aquí po iqué  ruego al Senado que defiera 
á todo aquello que justayy equitativamente pueda deferir.

Yo comprendo que lo más acertado es que este dictá
men vuelva á la comisión, dando más amplitud al té r
mino que ha de concedérseles para la presentación de los 
documentos justificativos que no han podido presentarse 
todavía por estar pendiente aun de la resolución de los 
Tribunales, á fin de que se esclarezcan los hechos de la 
manera más conveniente; pues há’y que tener en cuenta 
que puede ser muy Jbien lo que dice el Sr. Braco, porque 
los que tienen propiedad, que no son de tal cuantía que 
les permitan sostener un administrador qde pueda evi
tar los excesivos gravámenes que .sé les im pongan, sue
len , para evitar el salir recargados, como acontece m u
chas veces á los forasteros en algunas poblaciones, hacer 
sus contratos con colonos que son del mismo pueblo, y 
que por consigifíérfte tienen íiíediok para evitar eí set* 
perjudicados, conviniendo con ellos en que paguen la 
contribución, y exigiendo eso de ménos en la renta de 
la finca. ’

El Sr. TEJADA: La experiencía, señóres, acredita 
que lo más importante en los negocios es conocer y fijar 
bien los hechos; pues una vez verificado esto , la resolu
ción es más sencilla , circunstancia que es mucho más 
necesaria en asuntos que tienen un carácter personal, co- 
mo el de que nos ocupamos; y esto es de mucha más im
portancia entre nosotros, que somos dados á resoluciones 
generales, despreciando los hechos, que es donde verda
deramente está la resolución del asunto: por eso la comi
sión ha descartado desde el principio todo lo que tenia el 
carácter de personalidad , adoptando el dictámen que 
ofrece á la consideración del Senado, y que cree no po
drá ménos de aprobar.

El Sr. Arrazola ha principiado diciendo que no com
batía el dictámen de la comisión, y ha concluido verda
deramente por oponerse á él, sin que tenga yo que con
testar otra cosa respecto á la duda que ha expuesto sobre 
la Constitución que ha servido base al dar este dictá
men , sino que no ha podido ser otra que la que regía 
cuando se verificó el nombramiento; porque cabalmente 
en el mismo nombramiento se citan los artículos con a r 
reglo á los cuales se hace / cayendo por su basé el título 
si esos artículos no se aplican, toda vez que el nombra
miento impone ciertas obligaciones, como sucede con to
das las gracias Reales; y lo que va á ver la comisión es 
si esas obligaciones ó esas calidades en qüe se funda el 
nombramiento se reúnen ó no en el Senador ; y como 

, quiera que el del Sr Braco se hizo bajo la basé de lo que 
exigía la Constitución vigepte entónces, á ella hay que 
atenersé para ver si retine ó rió las circunstancias que se 
le exigían para desempeñar ese cargo. Veamos, pues, el 
expediente, porque este es muy necesario para poder re
solver con acierto.

En ese expediente hay una certificación y algunos 
otros documentos presentados por el Sr. Braco para ju s 
tificar su derecho.

La primera és el Boletín oficial de la provincia del 12 
de Octubre de 1863 ; es decir , ántes de que sé incoara el 
expediente, enjcuyo Boletín se expresa que el Sr. Braco, 
como uno de los mayores contribuyentes de la provincia, 
pagaba 12.816 rs. dé contribución, dato que éstá admiti
do por el mismo interesado , y que es loque yo llamo un 
precedente: de las tres cettificaciones restantes, dos han 
sido traídas por el mismo, siendo la más importante la de 
la Hacienda pública de 16 de Diciembre de 1863, por lo 
cual la dejo para examinarla después, y me ocupo de las 
que le siguen en el orden de fechas. La tercera es la de 
la Administración provincial de 1.® de Enero de 1864, de 
la que consta que en el año 62 pagaba el Sr. Braco 
12.000 rs. de contribución, y 12,500 en el de 63 ; pero 
como esta certificación no comprende más que dos años, 
no sirve para el objeto que se propone. La cuarta es del 
Ayuntamiento de Alguazas, de la que se desprende que 
en el partido de Muías pagaba el año 62 el Sr. Braco 
2.763 rs. de contribución , y 2.759 en 63; de manera que, 
queriendo el Senador electo reunir los resultados de ám- 
bas certificaciones, aparece que en 62 satisfizo una cuota 
de 15.014 rs . , y en 63 de 15.273, cantidad menor que la 
que exige la prescripción constitucional; y que además 
tampoco corresponde á lo que se desea , porque no abra
za más que dos años, cuando el pago de la contribución 
para ser Senador ha de tener cuatro de antelación.

Vengamos ahora al exámen del Boletín óficialt que es 
donde está todo el negocio de la cuestión; porque es pre
ciso, señores, que reconozcamos que habiéndose visto la 
comisión tratada en público de una manera que no m e
rece, se consideró obligada á pedir en sesión secreta que 
la di cusion fuera pública para que cada uno quede en el 
lugar que le corresponde, y el Senado y el país com
prendan que por parte de la comisión no ha habido par
cialidad, impaciencia ni espíritu de partido; que ha pro
cedido como decía tratándose de una persona digna como

el Sr. Braco, Diputado á Córtes, y que tiene en su mano 
una gracia de la Reina tan importante como esla .de venir 
á este sitio á legislar vitaliciamente: lo que la comisión 
quiere es que el Senado, enterado bien del asunto , lo 
dee da en justicia, no según la equidad; pues cuando hay 
por medio un derecho, éste no puede posponerse á nádie.

Veamos esa dichosa certificación, fechada en 17 de Di
ciembre de 1863. En ella se dice que resulta en las ofici
nas generales de la provincia de Murcia , que todos los 
bienes que aparéceU ser dé la propiedad de D. Agustín 
Braco están gravados en 1859 con 23.583 rs.; en 1860 
con 22.91 ?; en 1861 con 21.777,85, y en 186 2 con 21.299,84. 
Esta certificación abraza los cuatro años; ¿pero consta 
que Braco pagara esas cantidades? No. Y el pago, seño
res , es una condición precisa, un precepto de la Consti
tución , y por consiguiente ese documento no sirve par
que no demuestra el hecho sustancial. No dice más sino 
que aparece que esos bienes están gravados con tal cuo
ta , y esto es muy significativo para conocer la índole de 
la certificación, y además es verdaderamente ilegal; pues 
la contribución no es una cosa que haya de pasar por 
el Registro de Hipotecas para que se llame gravámen , ni 
lo es aquello que carece de un carácter permanente. Pe
ro vamos á ver después cómo se ha formado el cálculo 
para que esa contribución aparezca superior á la que la 
Constitución exige. ¿Se dice de dónde se ha partido? No, 
señores; y ese es el segundo carácter de la' certificación 
que examino. ¿Cómo se forma ese gravámen? Induda
blemente imputando á favor del Sr. Braco todo lo que 
sobre esas fincas pesa , ya por contribución territorial, ya 
por cultivo, y que corresponde á los colonos.

De modo que, sin decir que la certificación es falsa 
por los términos en que está concebida, se deduce que se 
aplica al Sr. Braco la contribución que pngaban sus co
lonos, lo cual ni es justo ni basta para dar un titulo pu
blico que habilite para tomar asiento en esta Cámara. ¿Y 
por qué? Porque las dos contribuciones, la territorial y 
la de culto y ganadería, son C09as distintas, recaen sobre 
capitales diferentes, sobre dos imposiciones de notoria 
contrariedad, y por tanto una certificación donde así se 
desfigura la ver dad es un verdadero amaño y no debe 
tomarse en cuenta. Perp hay otra circunstancia, y es que 
ni aun se puede admitir que los colonos del Sr. Braco 
paguen por él la contribución, supuesto que por ese ca
rácter de contribuyentes consta que gozan derechos elec
torales, y seria injusto que una Uiistria contribución pu
diera servir á ellos y al Sr. Braco á su propio tiempo.
—  Señores,el mismo Sr. Braco nó ha podido ménos dé' 
conocer la fuerza de estas observaciones, y así es que ha 
principiado una información de testigos para acreditar que 
esa contribución de ios colonos la paga él también , lo 
cual constituye el pleito pendiente, pleito que no conduce 
á nada en el Senado, porque los contratos particulares que 
Braéó tenga hechos con sus cólonos nó le pueden dar de
rechos políticos, pues entónces los contratos de esg clase 
serian un medio de especular sobre esos mismos derechos 
y modificarían el censo de los electores y los elegidos. 
Aunque el Sr. Braco justifique que paga esa contribución 
por los colonos, no le bastará para ser Senador; y hé aquí 
por qué la comisión, convencida dé que en este expediente ¡ 
no se puede adelantar nad a , ha creído que el Senado se 
halla en el caso de decidirlo. (El Sr. Bravo Manilo pide 
la palabra en contra.) 4\demás, la comisión de exámen de 
calidades tiene sentado por jurisprudencia no admitir 
pruebas testificales sino documentos de la Hacienda pú 
blica , y ahora voy á indicar otra circunstancia de esa 
certificación.

Primeramente se dice que está dada por el Oficial pri
mero de Hacienda in terventor, añadiéndose que el Ad
ministrador pondrá el V.* B.*; y luego aparece que él mis
mo Oficial la visa, firmándola otra tercera persona distin
ta, y que esta no es ni el Administrador ni el Oficial que 
aparece dándola. Véase, pues : primero, que el Sr. Braco 
no ha justificado la renta con cuatro años de antelación 
á su nombramiento: segundo, que el estado del asunto es 
de tal naturaleza, que el resultado'no puede variar, sea 
cualquiera el de Li lucha entablada por el Sr. Braco con 
sus contrarios; y tercero, que convencida la comisión de 
este hecho, ha dado su dictámen en cumplimiento de su 
deber. Pero sobre todo, el complemento de la demoslra - 
cion que acabo de hacer está en las mismas palabras del 
Sr Braco, quien en su exposición al Senado dice «que si 
la comisión se hubiera limitado á enunciar su juicio di
ciendo que no habia justificado su aptitud legal, hubiera 
callado.» Esta es confesión del mismo interesado. Pues, 
bien, señores: ¿de dónde han nacido las dificultades de 
este asunto? De la segunda parte del dictámen , que es la 
que paso á examinar ligeramente.

Es esta la relativa á la> exposiciones qué han produci
do este conflicto , y en vista de las cuales la cómision ha 
pedido que pasen ai Gobierno los documentos que figu
ran én el expedienté. Señores , la comisión se ha encon
trado con imputaciones, unas de falsedad y otras de fal
sificación de documentos; y en este caso ha creido que 
si bien no podia juzgar, absolver ni condenar hada , tam
poco podia permanecer silenciosa, y sin tomar en cuen
ta, hablando y procediendo de oficio, ciertos hechos sin 
exponerse á aparecer como encubridora , y mucho mé-, 
nos cuando una de sus aserciones tiene que ser cierta ir
remisiblemente; pues ó los firmantes de la exposición 
contra el Sr. Braco son calumniadores, ó hay fraude en 
la certificación que combaten: ha de haber, por tanto, 
un delito; y siendo a s í, la comisión no podia callar ni 
dejar de remitir el conocimiento de los hechos á donde 
coi responda.

He justificado ámbas partes del dictámen de ia comi
sión , y ahora voy á indicar el sentido que tiene este mis
mo dictámen, pues hay quien dice que cerramos la puer
ta" al Sr. Braco. No, señores: la comisión no ha presenta
do su informe en ese sentido; se ha reducido á decir que, 
según los documentos traídos por el Sr. Braco, no puede 
hoy entrar por esas puertas; pero si mañana viene con 
otros, si acredita su derecho , si justifica su aptitud legal, 
como nene en su mano la merced de la Reina, claro es, que 
á pesar de nuestro dictámen ahora y déla aprobación del 
Senado después, el Sr. Braco podrá tomar asiento entre 
nosotros. Por eso las súplicas del Sr. Arrazola carecen de 
objeto: cuando el Sr. Braco acredite su aptitud legal, el 
Senado no puede ménos de admitirle; y hé aquí, señores, 
á los individuos de la comisión convertidos én este momea- 
to ¡en defensores del derecho del Sr. Braco y de la gracia 
de la Reina. Se dice también, sin embargo: ¿por qué ha
béis dado un dictámen cuando el interesado pedia térmi
no, quería próroga? La respuesta es muy sencilla: porque 
nosotros hemos sabido distinguir dos cosas.

Reconocemos el derecho en todo el que tenga un tí
tulo, un nombramiento de la Reina para entrar en esta Cá
mara , de hacer ó no uso de ese nombramiento; pero 
cuando, como el Sr. Braco, se renuncia á esa libertad y 
se presentan los documentos necesarios para el ingreso en 
este Cuerpo, entónces ya el candidato á la Senaduría es
tá bajo la jurisdicción de la Cámara y de la comisión de 
exámen de calidades, y entónces ya no le es dado gestio

nar ni impedir que la comisión píroponga el dictámen cón 
arreglo á su juicio, luego que considere que el expedien
te está completamente terminado. Esto es lo que sucede en 
el caso actual, y por lo que ruego al Senado que apruebe 
el dictámen de la comisión, emitiendo sobre el asunto un 
al lo definitivo.

El Sr. PASTOR; Para rectificar. Ha dicho el Sr. Te
jada que uno dé los síntomas que presenta la certificación 
de, no.ser buena es que expresa que las fincas están ̂ gra
vadas, y que esto no puede decirse sino cuando las fincas 
han pasado por hipotecas. Señores, yo creo que por más 
ó ménos propia que sea la palabra gravámen, tratándose 
de contribución, no puede usarse otra mejor. Que los 
gravámenes son distintos, yo no lo he negado ni tampoco 
el Sr. Braco, y por eso ofreció que baria la demostración 
que á la comisión conviniera* Aquí habrá una equivoca
ción, pero síntoma de falsedad ninguno.

El Sr. PRESIDENTE : Sr. Senador, ruego á V- S. que 
no haga un tercer discurso.

El Sr. PASTOR: No diré más que cuatro palabras.
También fia indicado el Sr. Tejada que en el expedien

te hay tres certificaciones traídas por el Sr. Braco, y esto 
no es exacto; pues el Sr. Braco no ha presentado más que 
una y los que lo han hecho con esas otras dos han sido sus 
adversarios.

El Sr. PRESID ENTE: Tiene la palabra para rectifi
car el Sr. A r razóla. ,

El Sr. ARRAZOLA: La renuncio.
El Sr. BRAVO MURILLO : Comienzo, señores /h a 

ciendo tres protestas: primera, que si eL Senado hubiera 
de fallar sobre el asunto que nos ocupa, yo aprobaría el 
dictámen de la comisión porque me parece justo , justísi
mo: segundé, que contra lo que sé ha dicho aquí, yo creo 
que la comisión iiene facultad para proponer que se re
mitan aí Gobierno los documentos á que alude en la se
gunda parte desu  dictámen, pues las comisiones no son 
máquinas, tienen su criterio propio y pueden hacer todo 
aquello que no está prohibido por el reglamento; y ter
cera y última, que miéntras el Sr. Arrazola ha invocado 
en favor del Sr. Braco la equidad, yo invoco el derecho, 
la justicia la legalidad.

La cuestión para m í, señores; cuestión que no se ha 
tratado hasta ahora, está más alta, y consiste en saber si 
cuando un Senador electo no gestiona, y por el contrario 
está conforme en que no se dé dictámen acerca de sus ca
lidades, la comisión no puede ni debe hacerlo. Yo , seño
res, creo que la comisión está obligada á suspender ese 
expediente, y qué al dar dictamen sobré el mismo se ha
lla fuera de su derecho. Respecto á la aptitud legal del 
Sr. Braco , ya he dicho que yo votaría el dictámen de la 
comisiqn en su primera parte, pero luego diré por qué 
no apruebo la segunda. Pero vamos á la cuestión princi
pal. ¿Ha debido la comisión dar dictámen? ¿Puede hoy 
el Senapo fallar sobre este negocio? El mismo Sr. Tejada 
responde negativamente, supuesto que ha concluido sos
teniendo que no se cierra la puerta al Sr. Braco, y que 
pue Je ¡ven ir‘mañana cuando . traiga otros documentos 
más completos.

Pues, señores, ¿entónces qué va á votar el Senado? 
Que nq ha justificado hasta áhora el Sr. Braco él pago de 
los 20.000 rs. de contribución, y esto por nádie es con
tradicho Así que, después de esa declaración, que para 
el Senado seria poco digna, el Sr. Braco se quedaba lo 
mísmo( mismísimo que está ahora; luego el Senado Va á 
votar una cosa que no tiene ningún efecto, lo cual es 
sumamente ridículo, y por eso he dicho que la cuestión 
es más alta de lo que parece. Yo no sé si convendría que 
se fijara al Senador electo un plazo para comprobar sus 
cualidades; pero como esa ley no existe, el Senador electo 
tiene la facultad de venir ó no venir á este sitio. En el ca
so én que presente sus documentos, la comisión está en 
su derecho dando sobre su aptitud él informe que le pa
rezca conveniente, y el Senado lo aprueban lo desaprue
ba ; mas cuando el candidato , léjos de esp, pide á la co
misión que suspenda el asunto, que no se ocupe del ex
pediente , la comisión no debe presentar dictámen. Tal es 
la regla general.

Pero lo grave es lo que ántes he expuesto, es que la 
alta Cámara va á formar una resolución completamente 
ilusoria. Hoy todos convenimos en que el Sr. Braco no 
ha justificado el pago de la contribución necesaria; no 
hay nádie, por consiguiente, que pida su admisión en 
virtud de los documentos que ha presentado : la comisión 
dice que no puede ser admitido; lo dice también el mis
mo Sr. Braco; pero, sin embargo, se cqnfiesa por el se
ñor Tejada que mañana puede traer otros, y esto es lo 
mismo que manifiesta que hará el interesado. Esta consi- 
déracion deberia conducirme á pedir á la comisión que 
reiirara su dictámen. Sin embargo, el W reno  en que ya 
se ha colocado la cuestión, cuando esta se ha hecho ya de 
amor propio, cuando la pasión política se ha infiltrado 
yá en este asunto, no me atrevo á hacér esa propuesta, 
y ruego á la Cámara que lo deseche, lo mismo en su p ri
mera que en su segunda parte.

Y a erca de esta última, diré algunas palabras: he re
conocido en la comisión autoridad para pedir que pasen 
al Gobierno los documentos en que crea ver algún delito; 
mas También esta petición está fuera de tiempo, no se 
hace en ocasión oportuna. Hay una certificación que está 
extendida ircegularmente, no lo  negaré ; pero como aquí 
tratamos y discutimos dé buena fe, debemos comprender 
lo que ha querido expresarse en esa declaración dé la Ha
cienda pública, á saber: que los bienes á que se refiere 
pagan tal ó Cual contribución. Y siendo así, si la comi
sión lo ha reconocido tam bién, ¿ por qué no ha esclareci
do el asunto pidiendo al Gobierno por Secretaría que en 
esa certificación de Murcia se determinara bien qué per
sonas pagan ^ a  contribución y sobre qué se paga? Esto 
hubiera sido lo más'lógico, y no venir sin ese dato á pro
poner á la Cámara que pasen al Gobierno los expresa
dos documentos diciéndose que hay un deliio.

Seguramente , señores, que si Dracon perteneciera al 
Senado no habría podido expresarse en términos más 
duros , pues aquí se ha visto delito en una certificación, 
cuando á lo más en ella se nota alguna falta de claridad 
y formalidad, ó se ha hablado de calumnia relativamente 
á los que la combaten, solo por decir que un documento 
está amañado, que encubre el fraude, lo cual me parece 
que no es una de esas calumnias que constituyen tampo
co delito. De modo que ántes de pedir que pasen al Go
bierno esos docu me otos, loque debe hacerse es éxigir 
que se aclaren; y concluyo rogando al Senado que des
eche él dictamen para que este vuelva á la comisión , á 
fin dé que en vista de los nuevos datos que se la sum i
nistren pueda presentar otro más fundado y justo.

El Sr. PRESIDENTE : Habiendo pasado las horas de 
reglamento , se suspende está discusión , la cual conti
nuará mañana , así como la del dictámen sobre estable
cimiento de la Guardia rural y demás asuntos pen
dientes.

Se levanta la sesión.
Eran las seis ménos cuarto.

SANTO DEL DIA.

San Juan y Presbítero y  mártir.
Cuarenta Horas en la  parroquia de San Juan y San

tiago.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia t i  de Junto de 1864.

*. Barómetro 
„ . „ 5 reducidoáO0 
HORAS.  ̂ en «ilime- 

: tro*.

6  m.| 710,58 
9 m 7i 0,8 í 

4 2 ..-  71011 
3 t . .  709 24 
6  t.. 708 57 
9 n J  709,26

TEMPERATÜ

Reaumur.

RA EN GRADOS 

Centígrados.

Dirección
del

tien to .

ESTADO
DEL

CIELO.

4 5*,8 
2:°9 
26*,0 
27 ,5

2 t\0

4 9*,8 
.2 r.4  
3 0  
34*,4 
32*,6 
26*,2

E. . . . r 
E.N.E. 
N.N.U. 
N ... . .  
N. O . . 
N........

Despej* 
Idem. 
Idem. 
Ide n. 
Idem. 
Cási d.#

Tem peratura maxima del d i a . . . . .  28*,8
Tem peratura máxima a) so l...........  37f,6
Tem peratura m ínim a del d i a . . . . .  44*,6

36*,0 
47*,0 
44*,5

Evaporación en las 24 hora». 10,7 milímetros.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Segú n los partes recibidos, ayer no ha llovido en nin

guna provincia.

J UNTA GENERAL DE ESTADISTICA. 
D i r í c c i o n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s . — Observaciones me

teorológicas del dia  22 de Junio de 4 8 6 4 .

LOCA-

l id a jd e s .

Altura 
baromé
trica á 0o 
y al ni
vel del 
mar en 
milíme

tros.

Tem* 
peratu- 
ra en 
grados 
cen te
sima

les.

Dirección

del

viento.

Fuerza

del

viento.

Estado

del

cielo.

Estado 

de la mar.

Bilbao á  
las 9 m .V  

Oviedo id . 
Coruña id . 
Santiag. id 
Oporto id- 
Lisboa id . 
S. F .*  á  las 

7 m a ñ . V  
Sev.* á  la js 

9 m a í i . \  „

770,8
770,6
767.5
768.5
766.6
765.2

763,5

765.2

18,0 
21,4 
20,1 
4 8 ,6  
22,2 
2 1 ,1

28,1

31,7

N. O.. 
N. E . . 
Idem.. 
Idem.. 
N. O .. 
Norte.

S. E ,..

S. O ..

Brisa
Idem.
V.ü fte.
Idem
Briéá,
Vieh.°

Idem.

Calma

Cubierto. 
Cási cub. 
Cási di*. 
Nubes... 
Despej.*. 
Vapores.

A.* nube.

N ubes...

T ranq/
»

Gruesa.
»

P.* oleaj. 
Bella.

Rizada.

»

Tarifa id.. 761,7 24,2 Este... Vien.# Despej.0. Rizada.
Gran.* id . 767,3 25,3 S. S. E. » Cási d.V
Alican. id. 766,2 29,6 S u r.. . Brisa. Despej.*. Tranq.*
Valenc. id. 766,2 26,6 Norte. Vien.# Idem__ »
Palma id . 766,6 26,4 S u r... Brisa Idem.. Tranq.*
Barcel. id. 765,4 24,0 Este. . Vien.° Id em .... Idem.
Zarag.* id. 764,2 22,5 O. NO. Brisa. Idem .... »
Soria i d . . 762,4 22,4 N. E. Calma Idem.. . . »
Búrgos id. 772,0

769,4
15,8 Idem.. Vien * Cubierto. »

Vallad, id. 20,0 ídem.. Idem Despej.*. »
Sal.* id . . . 766,6 22.6 Este.. » Idem ... . »
Madrid id. 764,9 27,4 E. N.E Brisa. Idem ... . »
Albac. id 764,9 26,6 S. S.E . Calma Idem. »
Brest á las
7 mam*. 771,0 47,5 S. O .. Brisa. Nubes. . Bella.

Bayona id. 770,0 19,0 Oeste. Idem. Cubierto. Idem.
Mars.* id. 765,9 24,0 Norte. Idem Despej.* En cal.*
Ovi.# ayer
á las 9 m.* 770,7 4 9,4 N. E . Idem Cubierto. »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico envarios puntos de Europa el dia 47 
de Junio de <864 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróm etro  
en m ilím e
tro* A 0 o y 
al n iv e l del 

mar.

Temperatu
ra en grado* 
centígrados.

Dirección
del

v iento .

ESTADO

DEL CIELO.

S.Petersburgo. 757,1 4 2°,9 S........... Nublado.
Stokolmo......... a » » »
Copenhague. . X » »
Viena............... 763,8 4 4*,2 O. N. 0. Alg.* nube.
Leipzig............. 764,2 4 2*,0 S. O . . . Cubierto.
B e rn a ............ 768,3 12*,3 O, Lluvia.
Greenwich.. .  • 765,3 46*,0 O..........
B ruselas......... 765,4 17*,6 s. o . . . . Idem.
D unquerque.. 765,3 16°,0 0. S. 0 . Nubes.
París................. 768,4 44\7 O........; Cubierto.
Burdeos........... 774,5 4 8°,6 N. O . . Idem.
L y o n .• • v• • • i 774,3 16°,8 N. O .. . Nublado.
T urin ............... 763,8 17a,5 S. O. . Sereno.
Florencia......... 763,6 19*,0 O. S. O. Idem.
Roma............... 763,6 4 8*,5 N . . . . . . Despejado.
Nápoles........... 765,0 4 8°,3 E.......... Idem.

A lc a ld ía -C o r r e g im ien to  d e  M adrid.
De los partes rem itidos en este dia por la In terven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra- 
nós y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente *

KNTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE H 0 7 ,
2.541 fanegas de trigo.
3.418 arrobas de h a rin a  de id.

41.365 arrobas de carbón.

94 vacas, que componen 39.188 libras de peso. 
445 carneros, que hacen 43.262 id. id.
210 corderos, que hacen 4.176 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR T POR MENOR I N  EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 26 cuartos libra.
Idem de carnero, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de cordero, de 24 á 23 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 90 á 96 rs. arroba, y de 40 á 46 

cuartos lib ra .
Tocino añejo, de 83 á 85 rs. arroba, y de 30 á 32 cuar

tos libra.
Jamón, de 14 8 á 1 3.0 rs. a rroba, y de 46 á 56 cuartos libra. 
Aceite , de 65 á 68 r s . arroba , y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 38 á 48 rs. a rro b a , y de 12 á 4 4 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ra s , de 4 2 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 36 á 46 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judias, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz , de 30 á 38 rs. arroba, y de 40 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO D I  HOY.
Cebada, de 25 á 28 rs. fanega.
Algárroba . á 4 2 rs .id .
Trigo vendido. . . . . .  1.333 fanegas.
Quedan por vender... »

Precio máximo    52.
Idem mínimo. . . . . . . .  44.
Idem  m edio................. .. 46,74.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 22 de Junio de 4 864.—El Alcalde-Corregidor. 

Ducrue de Sesto.

Bolsa da Madrid.
Cotización del 22 de Junio de 1864 á las tres de la tarde,

FONDOS PÚBLICO S.
Títulos del 3 por 4 00 consolidado, no publicado, 

52-60 p.
Idem del 3 por 100 d iferid o , publicado, 48 y  47*95; 

no publicado , 47-85 p . ; á pl*zo, 48*30 fin próx. vol. 
Deuda amortizable de primera clase, publicado , 44. 
Idem id. de segunda id .,n o  publicado, 24 p.
Idem del personal, publicado , 25-60.
Idem municipal de Sisas del Ayuntamiento de Madrid, 

con 2 V% de interés a n u a l, no publicado ,48 .
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 

6 por 400 de interés anuaL, id ., 91-50 p.
Acciones dé carreteras, émision de 1.* de Abril de 

4850, de á 4.000 r s . , 6 por 4 00 an u a l, id ., 95-30.
Idem de á 2.000 rs. , id ., 96-90.
ídem de 4 .* de Junio de 4 854, de á 2.000 rs., id., 95-50.
Idem de 34 de Agosto de 4 852, de á 2.000 rs., id ., 98-65.

ídem de 1 / de Julio de 4 856, de á 2.000 rs., id., 97-25.
Idem de Obras públicas de 1.* de Julio de 1858, 

publicado , 97-30.
Idem del Cana l de Isabel II, de á 4.000 rs ., 8 por 400 

anual, no publicado, 409 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles , publicado, 95-85 , 80 y 85.
* Acciones del Banco de E spaña, no publicado, 209 d.

Idem de la Sociedad española mercantil é industrial, 
idem ,124.

Idem del Canal de Castilla, id . , 408 d.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, id., 70 d .
Idem de ia Compañía de los ferro-carriles de Sevilla á 

Jerez y Cádiz , id . , 86 d.
Idem de los ferro-carriles de Lérida á Reus y Tarra

gona , id . , 80 d.
Obligaciones de id . id. id., id., 90 d.
Idem del ferro-carril de Palencia á Ponferrada, ó sea 

del Noroeste de España , id ., par.
Acciones del empréstito de la Diputación provincial 

de Guadalajara, con 6 por 4 00 de interés anual, id., 92 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50.
París á 8 dias v ista, 5-47.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Daño. Benéficie

Albacete.. . . */4 d. » Lugo.......... » *
Alicante, • <. par p. » Málaga.. . . y

»
A lm ería. . . . Vi » M urcia.. *. Ve »
Avila. . . .< • • Va » O rense.. . . Va P- »
Badajoz. . . . par d. Oviedo.. . . 1/4 d. x>
Barcelona.. . » v% P alencia ... par. »

Bilbao.. . . . . par p. » Pamplona. par d. i

Burgos......... par. » Pontevedra rA »
Cáceres........ par. Salamanca. 3/8 p.
Cádiz 4 d. » San Sebas

Vid.C aste llón .. . » tian ......... »

Ciudad-Real. par. x> Santander. par. d. »
C órdoba. . . . par d. x> Santiago.. f , ¡0
Coruña......... 1 /8  d . » Segovia.. . Ve »
C uenca ... . . » S e v illa .. . . )) % d.
Gerona......... » •» Soria........ .. Ve p. X>
G ra n ad a ... . Vi J> Tarragona. par d. »
Guadalajara. par p. » T e r u e l . . . . )) »
Huelva......... » X) T oledo. . . . Vi »
Huesca......... » V alencia ... par d. »
Ja é n . ............ par. X) Valladolid Vi d. »
León.. . . . . . yt d. » V ito ria . . . . X) Ved.
Lérida......... X» » Zam ora___ Vi %
Logroño,. , . par. » Z aragoza., )) % d .

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 22 de Junio de 4 864.

Fondos franceses.. {J $°pOr0J¿¿;: i !; | i ! S í o !

Consolidados ...........................................   89 % á %.

Amberes 18de Junio.—In terio r, 49.—Diferida, 44-50. 
Amsterdam 4 8 de Junio.—Interior, 49 {/i.—Diferida, 45 ¡4 
Francfort 48 de Junio.— In terio r, 49 K/%.—Diferida, 45 
Lóndres 18 de Junio.— Consolidados, 90 ,

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  P ríncipe. — A las nueve de la noche.— 
4 9.a función de la compañía dram ática italiana.— La lec
tora.— La novia de palo.

Teatro de la Zarzuela.—Hoy no hay función.

Circo del Príncipe Alfonso. — A las nueve de la no
che.^— En esta función tomarán parte los principales a r
tistas, ejecutando escogidos y variados ejercicios.

Circo de Price ( calle de Recoletos).— A las nueve 
de la noche. — Brillante función de ejercicios ecuestres, 
gimnásticos y cómicos.—Los hermanos Conrad.r-Mr. Sex- 
tillion.— Fantasía cómico—musical, por Mr. Woodman. 
Mr. León Soullier.— Los leones. —  Los demás pormenores 
se anunciarán por carteles.

A la mayor brevedad harán su debut los hermanos 
Penlland , artistas gimnastas , y Mr. Henderson.

Hoy tendrán lugar en el jardín dos grandes bailes de 
Verbena , el primero de siete á once de la noche, y el se* 
gundo desde las doce h a rá  la madrugada.

Campos Elíseos.—Hoy gran función extraeordjn 
A las cinco de la mañana se abrirán para el PÛ 11CT c, 
puertas de los jardines y baños. A las siete de la tarae ia 
banda del regimiento de Cuenca tocará escogidas Piez<js 
en el salón de conciertos. A las diez de la noche la randa 
militar del 5,* regimiento de Artillería y c“erP? de 
ros, bajo la dirección de los maestros D. Carlos urassi y 
D. Luis Cepeda, ejecutarán variadaá y escogidas piezasen e 
expresado salón. A las once y media íos hermanos R,zza“ 
relli ejecutarán en el salón El triángulo gigantesco. A las 
doce fuegos artificiales.—La ria y las embarcaciones esta
rán iluminadas,—Los demás pormenores^ de la función 
y los precios de las localidades se anunciaran por carteles


